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Atanasio Martín Carrascosa, de las Fuerzas Urbanas 
de' Madrid. 

Pedro Serrano Mejía, del primer Grupo (Barcelona). 
David Manzanares Villacalas, de las Fuerzas Urbanas 

de Madrid. 
Manuel Giner Muñoz, del primer Grupo (Barcelona). 
Eusebio López Barrero, del rI Grupo (Castuera). 
Manuel Cerezo García, del II Grupo (Castuera). 

Esteban Carranzo del Amo, del séptimo Grupo (Valencia). 

kModesto Vaquero Alfar, del II Grupo (Castuera), 
Antonio González Gallardo, del quinto Grupo (Madrid). 
Francisco' Galvi Mayorga, del primer Grupo (Barcelona). 
Celestino Toledano Ruiz, de las Fuerzas Urbanas de 

Madrid. 
Isidro Rodríguez Sánchez, del 29 Grupo (Ocaña). 
Segundo Laín Delgado, del noveno Grupo (Madrid) 
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Artículo 4.° Los Capitanes ascendidos por antigüedad según Gaceta de la República, número 

que a continuación se relacionan, pasan destinados a las plantillas que se indican. 
D. Juan Rodríguez Roselló, del í I Grupo (Castuera), en comisión en la Liquidadora de Murcia, al mismo. 

D. José Hernández. Moelle, de la plantilla de Barcelona, al tercer Grupo (Barcelona). 
D. José Puertas Ccnde, de la plantilla de Valencia, a las Fuerzas Urbanas de Valencia. 
D. Pedro Guerrero Villapalos, de la plantilla de Jaén, al 38 Grupo (Madrid). 
D. Mariano González Morcillo, de la plantilla & Madrid, al octavo Grupo (Madrid). 
D. Manuel Torres Rodado, de la Academia de Benicasim, a la misma. 
D. Fernando Gabriel Villegas, de la plantilla de Ciudad Real, al 38 Grupo de Asalto (Madrid). 
D. Enrique Monereo de la Cruz, de Benicasim, a las Fuerzas Urbanas (Castellón). 
D. Rafael Rus Pérez, de la plantilla de Valencia, a las Fuerzas Urbanas de Ciudad Real. 
Artículo 5.° Destinu—Capitán, D. Julio Durán Fernández, de la plantilla de Madrid, a las Fuerzas Urbanas de 

Murcia, por herido. 
Idem, D. José Díaz Franco, del II Grupo (Castuera), al 13 Grupo (Alicante), por haberlo solicitado por papeleta re- 

glamentaria. 
Idem, D. Marcos García Redondo, de la plantilla de Madrid, al 20 Grupo (Albacete), por haberlo solicitado por pa- 

peleta' reglamentaria. 
Idem, D. Alfonso Gomáriz García, del Negociado de Contabilidad, al 13 Grupo de Asalto (Alicante), continuando 

en comisión en la Inspección (por papeleta). 
Idem, D. Emilio Ramiro Gutiérrez, de la plantilla de Castuera, a la de Barcelona. 
Teniente, D. Santiago Martínez Gato, del 3o Grupo (Segorbe), a la plantilla de Barcelona. 
Capitán, D. Manuel Beltrán Romero, de _la Plana Mayor de la Inspección, a la Academia especial de Benicasim. 
Teniente, D. Vicente Mora Sánchez, de las Fuerzas Urbanas de, Valencia, a las de Cartagena. 
Guardia, Leonardo Conde Pascua, evadido del Norte, a la primera División de Asalto (Barcelona), herido de guerra. 
Idem, Faustino Moreno López, de la plantilla de Madrid, a la Plana Mayor de esta Inspección (al servicio como ayu- 

dante del coche oficial del Excmo. Sr. Ministro de Comunicaciones). 
Barcelona 15 de Diciembre de 1937.—El Coronel Inspector General, Emilio Torres Iglesias. 

Artículo t.° Vestuario.—Dificultades de orden insuperable motivan que el suministro de prendas de abrigo y unifor-
mes de ,ínvierno no pueden hacerse de forma regular, y sobre todo respondiendo a la uniformidad perfecta en colorido 
y modelo como es deseo de todos. 

Atendiendo _a dichas circunstancias, es preciso nuestro máximo interés para remediar en parte aquellas dificultades, y 
por ello exhorto a los Jefes y Capitanes de Unidad, para que las instrucciones siguientes se cumplan con precisión. 

t.° Se procurará que la ropa que sirva el Almacén, se utilice para uniformar a Unidades completas. Para ello se debe 
llegar hasta a recoger las prendas que parte del personal pudiera tener de distinto color o confección: 

2.° Las prendas así recogidas, de no poder aplicarse a vestir otra Unidad dentro de la Zona o Grupo, se entregarán 
en el Almacén, para que éste las ponga en uso donde puedan tener mejor aplicación. 

3.• He de recordar, por las dificultades apuntadas, a las que se suman otras de índole económica, no puede suministrarse 
equipo a otras fuerzas que aquellas que prestan servicios efectivos de guerra en los frentes. Viene, sin embargo, adquirien-
do el Almacén, género azul para uniformes reglamentarics, que pueden adquirir las diversas plantillas, con cargo a sus 

° fondos de vestuario, para suministrar a su personal con facilidades para su descuento mensualmente de sus haberes. 
La necesidad de velar por que en el menor plazo posible pueda conseguirse la uniformidad deseada, obliga a todos y 

preocupa al mando, que se dirige por esta Circular en espera de recibir los informes precisos en el menor plazo de tiem-
po, para conocer cualquiera otra circunstancia imprevista, que pudiera obstacularizar el fin perseguido sin otra mira que 
nuestro mejor nombre y mayor prestigio. 

Artículo 2.° El personal de nuevo ingreso, procedente de la Compañía de Depósito de Benicasim que a continuación se 
relaciona, pasan destinados a las Unidades que se indican. 

AL SEGUNDO GRUPO DE ASALTO (BARCELONA) 

Gregorio Díaz Gómez. 
Antonio Plaza Martín. 

Manuel Maldonado Rodríguez. 
Angel Alvarez del Castillo. 
Manuel Vega Baena. 
Nicolás Martín Herranz. 
Críspulo Jiménez Santiago. 
Manuel Barrigón Miguel, 
Lucas Muñoz Company. 

Julián Moreno Muñoz. 
Benigno López Martínez. 
Sebastián Moya Moya. 

./Julián Signes Costa.X 
Francisco Moraleda Bellido. 
Vicente Mestre Pastor. 
Francisco Sánchez Gómez. 
Salvador Grimalt Ginestar. 
Antonio Usó Solá. 
Francisco Zapata Zapata. '‘/, 
Francisco García Navarro. 
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